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ARTICULO DE OFiCIO.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS 

ISLAS BALEARES.

Conforme á lo anunciado en los perió
dicos de esta capitaf tenrdá lugar el^dia 
13 del corriente á las once de la matiana 
el sorteo de acciones del empréstito de 
60.000 rs. para obras de caminos en el sa
lón de sesiones de esta corporación. Lo que 
se avisa para que los que gusten puedan 
concurrir á presenciar el acto. Palma 11 
de agosto de 1847.=^. A. dé la D. P.- 
Antonio Canals secretario interino.

El Intendente militar del distrito de la 
Capitanía general de las islas Baleares.

Hace saber; Que estando mandado por 
Real orden de 31 de julio próximo pasado^ 
se abra una segunda y simultánea licita
ción en los estrados de la Intendencia ge
neral militar^ en Madrid y en los de la de 
esta isla.) para contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en esta capitanía general^ 

para desde 1? de octubre del presente afío 
á fm de setiembre del próximo 1848 y que
dando en su cumplimiento convocada para 
las doce de la mañana del dia 20 del ac
tual^ he dispuesto se anuncie en los periódi
cos de esta capital y Boletín ojiciaf para 
conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en este servicio^ las que podrán 
remitirme en pliego cenado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del 
contenido^ las proposiciones en que se fijen 
clai a y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este Juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad.) que en 
caso de duda podra apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones 

. corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propues
tos , siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación^ á 
que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas bene- 
ficiosa^ caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el re
mate no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen, ni 
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se presente después de la hora anunciada^ 
y que para que puedan considerarse váli
das y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el 
acto de la. licitación^ para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten., y en 
su caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Palma 11 de agosto de 1847.—Manuel 
Robleda.—José ^mat seaetario.

CUESTION DE CARRETERAS.

El Sr. ministro de la gobernación en 
su discurso pronunciado en la sesión de 
9 del corriente, en respuesta á las obser
vaciones del diputado señor Llórente, ha
bló del uso que había hecho el gobierno 
de la autorización, concedida por las cor
tes en ley de 9 de junio del año último, 
para abrir un empréstito cuyo producto 
se destinase á la construcción de carrete
ras. c?Yo, señores, dijo el Sr. ministro, 
acepto desde luego toda clase de respon
sabilidad sobre este negocio; pues nada he 
dejado de hacer para llevar á cabo la au
torización. He llamado á licitación públi
ca á fin de que se me presentasen las opor
tunas proposiciones, y he formado ademas 
una junta de hombres entendidos, de hom
bres prácticos en el ramo de caminos. Y 
¿cuál fue el resultado? Que solo se me 
presentaron cuatro proposiciones que dis
puse pasasen ala junta. Esta, después de 
haberlas examinado detenidamente, ¿qué 
fué lo que dijo? ¿cuál fué su parecer? Que 
de las cuatro solamente una era la que 
dando su autor algunas esplicaciones po
dría pasarse á tratar con formalidad sobre 
ella; pero que las otras tres eran comple
tamente inadmisibles Yo, en vista del pa
recer de la junta, conferencié con la per
sona á quien pertenecía la proposición 
que daba esperanza de realizarse. Y ha
biéndole hecho una relación de todo lo 
ocurrido en la junta, y de que esta exigia 
ciertas esplicaciones suyas, le pedí me pre
sentase su último pensamiento sobre el par
ticular á fin de dar cima al negocio = 
Con efecto, el capitalista á quien aludo, 
persona sin duda dignísima, después de 
cierto tiempo volvió á entregarme us oro-

2 )
posiciones, y yo le contesté que las exa
minaría. Pasé seguidamente el negocio á 
la junta; y esta habiendo examinado de 
nuevo la propuesta, me manifestó que ni 
aun después de reformada era admisible. 
—Esta fué, señores, la historia del emprés
tito para caminos, en que ciertamente no 
se ha podido hacer mas por parte del go
bierno... pues yo digo á esos señores que 
ha hecho algo mas: que se ha entendido y 
tratado directamente con capitalistas res
petables de dentro y fuera de España: 
digo mas; ahora mismo se está tratando de 
ese negocio con una casa estrangera, en 
que se trata nada menos que de una re
baja de 45 millones sobre la proposición 
mas favorable hecha en Madrid. Por con
siguiente yo creo que á trueque de conse
guir un beneficio tan considerable, el país 
me agradecerá una dilación de dos ó tres 
meses en realizar definitivamente este ne
gocio.,,

Al ver estas francas esplicaciones de 
parte del Sr. ministro, creí que en seguida 
iba á tratar de otra proposición mia que 
tuve la honra de presentarle con fecha de 
15 de enero del año próximo pasado, di
rigida al mismo grandioso objeto de dar á 
las obras de caminos generales un impulso 
eficaz y generoso por aquellos medios que 
mi celo por el bien público y mi larga es- 
periencia me habían sugerido, aguardando 
solo para esponerlos una ocasión oportu
na, que se retardaba con sentimiento mió, 
por la pasada guerra civil y sus lastimosas 
consecuencias.

El Sr ministro se ha concretado en su 
discurso únicamente al uso que. había he
cho de la autorización dada por las cor
tes y sancionada por S. M. en ley de 9 de 
junio del año último; y no habiendo te
nido efecto esta por las razones que él 
mismo espuso, presumo que ha llegado el 
caso de hacer una manifestación de lo 
ocurrido anteriormente, para desvanecer 
algunas ideas equivocadas que pudieran 
concebirse, y poner la cuestión en su ver
dadero punto.

Un sentimiento de delicadeza de que 
no puedo prescindir me obliga á dar este 
paso. Cuando hice la referida esposicion, 
la comuniqué á varios amigos, que la apro
baron ofreciéndome su cooperación, con 
la cual animado la hice imprimir con in
tención de repartirla entre las personas 
que pudiesen contribuir con su influencia 
y medios efectivos á mi grande objeto; 
hasta que viendo el giro que iban toman
do las ideas, suspendí esta diligencia, y 
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aguardé el resultado del sistema que se 
había preferido. Como sin embargo esta 
propuesta mía habia adquirido cierta pu
blicidad, podria creerse que á ella habia 
aludido el Sr. ministro al hacer la resena 
de las varias que se le presentaron des
pués y fueron desechadas. No es así: mi 
esposicion se fundaba sobre las bases dife
rentes de las que luego se fijaron; y co
nociendo yo por donde flaqueaban, desistí 
de fundar sobre ellas proposición alguna: 
está fue la causa de no haber insistido, y 
probablemente la del silencio del Sr. mi
nistro en lo que me atañe.

Según sus espresiones, dejadas á un la
do las propuestas presentadas, se trata aho
ra de otra hecha por una casa estranjera, 
que rebaja una gran cantidad. Se ignoran 
los términos, y no se puede juzgar de la 
importancia de esta ventaja, porque es me
nester saber si hay alguna otra condición 
que la destruya, modifique ó compense. 
Ciertamente no era este mi designio: no 
desecho yo ni por pensamiento los ausi- 
lios extraños; pero me parecía que dentro 
de la misma nación hubieran podido en
contrarse los recursos de cuya realización 
salí animosamente garante.

El hecho es que se ha pasado mas de 
un año sin haber visto el menor resulta
do, y nos hallamos todavía en la incerti
dumbre de si lo lograremos cumplido y 
cual es de desear por los medios adopta
dos. ¿Se ha calculado lo que es un año 
para una nación tan productiva como la 
nuestra en artículos de mucho peso y li
mitado valor, sin medios de conducción 
que los pongan en el mercado general? 
¿Se ha calculado lo que es un año cuando 
hay que. competir y luchar con otras na
ciones que caminan rápidamente'en el ca
mino de las mejoras, y que cuando mas 
adelanten en su carrera, mas lejos se ha
llarán de nuestro punto de arranque? ¿Se 
ha calculado lo que es un año; y un año 
cabalmente, en que ha sido necesario re
cargar de un mudo tan estraordinario los 
impuestos, sin que se ofrezca al contri
buyente la consoladora perspectiva de que 
el gobierno cuida al misino tiempo de 
proporcionarle los medios y las facilida
des de satisfacerlos?

Estoy muy seguro de que todas las 
ventajas, reales ó aparentes, que puedan 
obtenere de un contrato hecho con arre
glo á las condiciones de la ley que se ha 
tomado por norma, no serán capaces de 
resarcir los bienes negativos que se han 
perdido, ni de reanim ir la opinión visi

blemente decaída al contemplar que los 
beneficios se retardan al paso que las car
gas se anticipan.

Para poner al público al corriente de 
mis ideas, reproduzco al pie del presente 
escrito la proposición que entonces pre
senté, proposición sencilla en sus térmi
nos, nada susceptible de torcida interpre
tación ni engaño, y al mismo tiempo tras
cendental al crédito, al movimiento de los 
capitales, al ejercicio de la industria y la 
especulación, y á todos los accidentes cuyo 
conjunto constituye la fuerza del gobierno 
y la riqueza de los pueblos.

El objeto de mi empresa era eminen
temente nacional, y nacionales debían ser 
los medios de acometerla y terminarla. No 
se trataba de una operación limitada á un 
particular poderoso, ni á cierto número de 
perdonas, que poniéndoseal frente al prin
cipio se aprovechasen de un entusiasmo 
momentáneo para luego soltar la carga y 
quedar libres; que suele ser ahora el an
damio con quése levantadlas grandes em
presas. Yo comprometía desde luego mis 
capitales, la suerte de mi familia, y sobre 
todo mi nombre, que estimo todavía en 
mas: sea flaqueza, sea orgullo, debo confe
sarlo. Se trataba de hacer un bien; y yo 
que lo habia combinado, yo que el pri
mero lo habia promovido, quería llevarlo 
á feliz remate antes de morir. Pero llama
ba á mis conciudadanos á compartir vo
luntariamente conmigo los beneficios y la 
gloria; interesaba en ello hasta las mas mo
destas fortunas; esperaba que no habría 
pueblo, que no habría aldea de corta im
portancia donde no tuviera un cointere
sado que me apoyase: que desde la rei
na hasta el último español, nadie dejaría 
de tomar parte en una empresa que ha- 
bia de cambiar milagrosamente la faz 
del pais.

(Se continuará.')

ADVERTENCIA.
Los Sres. secretarios de ayuntamiento 

que tengan en esta imprenta y librería 
trimestres del Boletín oficial para su en
cuadernación, pueden servirse de mandar 
retirarlos, pues se hallan ya comentes. =: 
Este año se encuidernan por semestres.
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LIBRERIA DE GUASP, GALLE DE MORE!.

FORENSES Y CIUDADANOS.

HISTORIA DE LAS DISENSIONES CIVILES DE MALLORCA 

en el siglo XP.

POR

DON JOSÉ MARÍA QUADRADO

ARCHIVERO DEL ANTIGUO REINO.

Prospecto.

Trazar con minuciosos detalles y con todos 
sus característicos incidentes el interesante cua
dro de una revolución doméstica apenas conocida 
ó someramente apuntada por nuestros historia
dores, estudiar sus causas, índole y resultados, 
reanimar de entre el polvo de cuatro siglos una 
generación aquejada también por pasiones y ca
lamidades, sorprender sus mismos diálogos, agru
par entorno de esta acción cuantas noticias se 
han podido recoger acerca de la sociedad, co
mercio, riqueza, agricultura, traslación de pro
piedades, administración y gobierno del país en 
aquella época; tal es el objeto de la presente 
obra, episodio al par que muestra de una histo
ria general de Mallorca que solo anos enteros de 
asiduas vigilias pudieran llevar á cabo. El cargo 
del autor y el hallazgo de cuantiosos aunque mu
tilados y carcomidos procesos, le han sugerido el 
pensamiento; y los documentos no han corres
pondido ingratamente ai prolijo estudio que les 
consagrara. Dia por dia han permitido seguir la 
marcha de los acontecimientos; y engastando 
unos con otros en compacta trabazón, apenas 
ofrecen vacíos, ni dejan al escritor otra faena que 
el acopio y disposición de los materiales y su pu- 
limiento esterior. En ausilio de la estrictísima 
verdad histórica ha venido el interes dramático; 
y desenvolviendo una série de escenas que en va
riedad y poesía dejan atras á veces las creaciones 
de la mas brillante imaginación, diríase que uno 
inventa miéntras copia, y que se recorren las pá
ginas de una novela miéntras se descifran los es
parcidos datos de un archivo.

Ni una espresion aparece en el curso de la 
obra de la que en caso necesario no pudiera adu
cirse comprobante; pero el deseo de evitar el fas
tidio obligaba á cierta sobriedad en la inserción 
de documentos justificativos, de los cuales se in
dican muchísimos en las notas, y se continúan 
los mas importante^ al fin del tomo.

Escitar el celo por la conservación de estos 
tan ricos como maltratados depósitos en que van 
acumulándose las memorias de lo pasado, des
pertar la afición hacia tan provechosos estudios, 
familiarizarnos con nuestros olvidados abuelos, 
mostrar que en nuestro suelo hay campo para to
da suerte de investigaciones y alimento para toda 
clase de inteligencias; tal es el fruto que se aspi
ra á conseguir con este trabajo, cuya aceptación 
servirá de estímulo para ulteriores tareas.

La obra formará un volumen de mas de 400

(4) . .
1 páginas del mismo tauTano, papel é impresión 

que el prospecto. Los que en vez de aguardar la 
publicación completa del tomo, gusten recibirlo 
por entregas, po'drán pasar á esta librería en 10 
de agosto próximo á recoger la primera que cons
tará de ocho pliegos mayores ó 128 páginas, ade
lantando en el acto el total importe de la obra, 
que les será devuelto, caso que por alguna even
tualidad fuera de toda previsión quedara aquella 
incompleta. Considerándose esta publicación de 
interes general, y corno medio de fomentar el 
gusto hácia las antigüedades é historia del pais, 
se imprimirá al fin la lista de suscriptores.

La suscripción queda abierta en esta librería 
al precio de 20 rs. vn.

Se ha publicado la primera entrega. Los sus
criptores que gusten podrán pasar á recogerla en 
la librería donde se suscribieron, adelantando en 
el acto el total importe de la obra; advirtiéndoles 
que á la conclusión del lomo se les repartirá una 
cubierta de color para ponerlo en rustica. Antes 
de terminarse el mes se publicará la segunda en
trega.

CRISTO ANTE EL SIGLO, 

ó nuevos testimonios de las ciencias en favor del catolicis
mo por Mousieur Roselly de Lorgues. Nueva edición cote
jada con la décirnaquinta del original francés, notablemente 
corregida, y aumentada con un nuevo prólogo del sefio»' 
Abate Orsini. •

Pr o s pe c t o .
General es la queja de que las obras de mérito, en que 

se defiende á la Religión católica, se espenden á un precio 
tan subido, que pocos pueden hacerse con ellas: esto aflige 
á los que con mucha razón desean que tales obras se popu
laricen, porque reconocen el gran fruto que su lectura 
produciría. Penetrados de estos muy justos sentimientos 
hemos tendido la vista por el pertrechado parque de los 
apologistas de la Religión, pira publicar una composición 
que pareciese mas útil v acomodada á la época en qne vi
vimos, y no hemos vacilado en escoger el Cr is t o a n t e e l  
s ig l o , del muy ilustrado y católico Mr. Roselly de Lor
gues. Dos ediciones se lian publicado en España de esta 
obra traducida al castellano, pero desgraciadamente am
bas se venden á precio bastante subido, que es de 50 rea
les vellón. Nosotros por una feliz combinación, á pesar del 
buen papel, hermoso y claro tipo de que nos hemos servi
do, podemos reducir su precio al muy ínfimo de 20 reales 
vellón. Con tan considerable rebaja confiamos satisfacer no 
menos á una necesidad de nuestro siglo y pais, que á las 
personas piadosas, quienes, no dudamos, se apresurariín 
dar á conocer y difundir obra de tanto mérito y utilidad 
como económica.=Suscríbese en esta librería.

Boletín oficial recopilado.=iEn esta li
brería se reciben encargos para hacer ve
nir esta obra, á que han de suscribirse los 
ayuntamientos, según la Real orden, in
serta en el número anterior.

Colección de los códigos nacionales. Lo 
mismo.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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